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que hacer efectiva la mulVa Impuesta. Si los posee. deberá nacer 
constar los que fueren y su valor aproximr.do, enviando a la 
Secretaria de este Tribunal una relación descriptiva de los mis
mos, con el suficiente detaJle para llevar a cabo su embargo. 
ejecutándose dichos bienes si en el plazo de quince días hábi· 
les no ingresa en el Tesoro la multa que le ha sido impuesta. 
Si no los posee, o poseyéndolos no cumplimenta lo dispuesto en 
el presente requerimiento. se decretará el inmediato cumpli· 
miento de la pena subsidiaria de priva.ción de libertad a tenor 
de lo establecido en el ¡¡,rtículo 24 de la Ley, 

Barcelona. 18 de diciembre de 1967.-El Secretario.-Visto 
bueno: El Delegado de Hacienda. Presidente,-6.295-E. 

DE 
~I 1 N 1 S TER 1 O 

OBRAS PUBLICAS 

RESOLUCION de la Jefatura Provincial de Carre
teras de Cádiz Por la que se señalan fechas para el 
lavantamiento de las actas previas a la ocupación 
de las fincas que se citan, afectadas por las obras 
1-CA-243, «Ensanche y mejora del firme de los pun
tos kilométricos 102 al 120 de la CN-340, de Cádiz a 
Barcelona por Málaga». 

Por la Dirección General de Carreteras ha sido aprobado el 
proyecto de las obras 1-CA-243, «Ensanche y mejora del firme 
de los puntos kilométricos 102 al 120 de la CN-340, de Cáddz a 
Barcelona por Málaga», y ordenado 'su inclusión · en el Plan de 
E~propiaciones para el año 1967. 

De acuerdo con el párrafo d) del articulo 20 de la Ley 194/ 
1963, de 28 de diciembre, la decla,ración de utilidad pública se 
entiende implíCita para est,as obras por estar incluidas en el 
programa de inversiones pÚblicas del Plan de Desarrollo 1964/ 
1967, .así como la necesidad y urgencia de la ocupación de los 
inmuebles precisos, con los efectos que se est,ablecen en el !lIl'
tículo 52 de la Ley de Expropiación Forzog¡¡, de 16 de diciembre 
de 1954 y sus correlativos del Reglamento para su aplicación 
de 26 de rubril de 1957. 

En su consecuenoia, y de conformidad con lo dispuesto en el 
páa'rafo segundo del artículo últimamente citado, se hace sa
ber a los propietarios que más ¡¡¡bajo se indican. como asimismo 
a los posibles desconocidos. que deberán personarse en el Ayun
tamiento, día y horas que a continuación se relacionan, para, 
sin perjuicio de trasladarse más tarde a sus terrenos, intervenir 
en el levantamiento del acta previa de ocupación de sus res· 
pectivas fincas, pertenecientes a los términos municipales de 
Algeciras, Los Banios y San Roque, advirtiéndoles que en dicho 
acto podrán hacer uso de .los derechos que a.l efecto determiru.: 
el ,mencionado artículo 52 en su párrafo tercero, como también 
que deberán aportar a dicho acto los documentos acreditativos 
de sus respectivos derechos y el úl,timo recibo de la Contri:bu
ción. 

Hasta el día fijado para el levantamiento de dichas actas los 
interesados podrán formular por escrito, ante esta Jefatura 
alegaciones a los solos efectos de subsanar los poBj¡bles errores 
que se hayan padeCido al relacIonar los bienes afect3!dos por 
esta e~ropiación. 

RELACIÓN DE BIENES AFECTADOS, CON EXPRESIÓN DEL DíA Y HO~A EN 
QUE SE PROCEDERÁ AL LEVANTAMIENTO DEL ACTA DE CADA UNO DE ELLOS 

Término municipal de Algeciras 

A continuación del número de orden de la finca se señalan 
con: a) Nombre del propietario.-b) Nombre de la finca o par
raje.---C) Clase de terrena.-d) Superficie que se expropia. -
e) Día y hora de la citación. 

1. a) Don JoSé Bozzino Attones.-Jb) Cortijo de la Oliva. 
c) Erial.--<i) 2.702,S9 metros cuadrados de terreno sin edificar. 
e) 23 de enero de 1968,a las diez horas. 

2. a) Don Modesto Vázquez Añón.-b) Cortijo Real.---c) 
Erial.-{l.) 696,96 metros cuadrados de terreno sin edificar. -
e) 23 de enero de 1968, a las diez horas. 

3. a) Don Salvador Asencio Sara.bia.-d) 42,25' metros cua
drados de terreno edificado.--e) 23 de enero de 1968, a las diez 
horas. 

4. a) Don José Bozzino ottones.-<b) COIt"tijo de la Oliva. 
Cl Erial.-d) 1.477,68 metros cuadrados de terreno sin edificar, 
e) 23 de enero de 1968, a las diez horas. 

5. a) Don Juan Lizau Santos.---C) Erial.-d) 335,15 metros 
cuadrados de terreno sin edificar.--e) 23 de enero de 1968, a las 
diez horas. 

6. a) Don Antonio Benítez Aragón.-d) 38,40 metiros cua
dr,actos de terreno sin edificar.-I6) 23 de enero de 1968, a las 
onoo horas. 

7. a) Excelentísima Diputación Provinci&! de Cádiz.-b) Ca.
mino de Getares.-d) 212 metros cuadrados de terreno sin edi
ficar. 

8. a) Don Salv3!dor Moreno Rodríguez.-d) 62,50 metros cua
drados de terreno edificado y 131 metros cuadrados de terreno 
sin edificar.--e) 23 de enero de 1968, a las once horas. 

9. a) Dirección General de Ganaderia.-c) Cañada.-d) 118,12 
metros cuadrados de terreno sin edificar.-e) 23 de enero de 
1968, a las dieciocho horas. 

10. a) Doña María Ríos Andr3!de,~1.) 24,71 metros cuadra,.. 
dos de terreno sin edificar.--e) 23 de enero de 1968, a las once 
horas. 

11. a) Heredera de don Juan España Garcla.-d) 86,53 me
tros cuadT¡¡¡dos de terreno edificado y 135,37 metros cu3!drados 
de terreno sin edificar.-e) 23 de enero de 1968, a las once 
horas. 

12. a) Don Salvador Moreno Rodríguez.-d) 161,25 metros 
cuadrados de terreno sin edific¡¡,r.-e) 23 de enero de 1968, a las 
once horas. 

13. a) Don Juan. don José y doña Nieves Alas Serrano.-
d) 61.75 metros cuadrados de terreno sin edificar y 1~,79 me
tros cuadrados de terreno sin edíficar.--e) 23 de enero de 1968, 
a las doce horas. 

14. 80) Don JoSé Gastellanos Ojeda.-d) 111,50 metros cua
drados de terreno edificado y 202,34 metros cuadr¡;;dos de terreno 
sin edificar.--e) 23 de enero de 1968, a las doce horas. 

15. a) Doña Ana Jimeno Garcia.-d) 86,37 metiros cuadra
dos de terreno edificade y 212,46 metros cuadrados de terreno 
sin edificar,--e) 23 de enero de 1968, a las doce horas. 

16. a) Don JoSé Vázquez Valle.-d) 65 metros cu3!drados de 
terreno edificado y 351,50 metros cU3!drados de terreno sin edi
ficar.--e) 23 de enero de 1968. a las doce horas. 

17. a) Don Máximo Soto Bernal.---c) Erial.-d) 51,37 metros 
cuadrados de terreno sin edificar.-e) 23 de enero de 1968, a 
a las doce horas. 

18. a) Viuda de don M¡¡¡riano Sierra Alba..-d) 65 metros cuar
drados de terreno edificado y 16,92 metros cuadrados de te
rreno sin edificar .-e) 23 de enero de 1968, a las trece horas. 

19. a) Don José M!lIl'ua Ruiz Pola.---C) Eri,al) .-d) 234,84 
metros cuadrados de terreno sin edificI>T.-e) 23 de enero de 
1968, a las trece horas. , ) 

20. a) Don Máximo Soto Bernal.---c) Erial) .-d) 459,03 me
tros cuadrados de terreno sin edifica.r.--e) 23 de enero de 1968, 
a las órece horas. 

21. a) «Pesca Sur, S. A.».-c) Erial.-d) 1.452,27 metros cua.
drados de terreno sin edificar.--e) 23 de enero de 1968, a las 
trece horas 

22. a) Don Máximo Soto BernaJ.---C) Erial.-d) 1.101,25 me
tros cuadrados de terreno sin edificar.-e) 23 de enero de 1968, 
a las trece horllls. 

23. a) Don José Moncayo Garda.-c) Erial).--<i) 67,37 me
tros cuadrados de terreno sin edificar.-e) 23 de enero de 1968, 
a las dieciséis horas. 

24. a) Doña H. Kn¡¡,bich de Aymerich.-d) 180,20 metros cuar
drados de terreno sin edificar.-e) 23 de enero de 1968, a las 
dieciséis horas. 

25. a) Don José Silva Barreira.-c) Erial y pastos.-d) 429,89 
metros · cuadrados de terreno sin edificar,-e) 23 de enero de 
1968. a las dieciséis horas. 

26. a) <<Textiles Reunidas Algodoneras, S. A.».-c) . Erial y 
pastos.-d) 1.411,54 metros cuadrados de terreno sin edificar.
'e) 23 de enero de 1968, a las dieciséis horas. 

27. a) <<compañía Sevillana de Electricidad».-c) Erial y pas
tos.-d) 436,61 metros cuadrados de terreno sin edificar. - e) 
23 enero de 1968, a las dieciséis horas. 

28. a) Don Alberto, don Pedro y don Guillermo Astorgllija 
Unguire.---c) Erial y P3!Stos.-d) 43,60 metros cuadrado~ de te
rreno sin edificar. - e) 23 de enero de 1968, a las dlecisiete 
horas. 

29. a) Don Antonio Navarro.-c) Erial y pastos.--<i) 424,99 
metros cu3!drados de terreno sin edificar.-e) 23 de enero de 
1968, a las c:iiecisiete horas. 

30. a) Don José Fernández Ga.rcía.-c) Erial Y' pastos,-
d) 102 metros cWidrados de terreno sin edificar.--e) 23 de ene
ro de 1968 a las diecisiete horas. 

31, a) 'Don Antonio Navarro.-c) Erial y pastos.-d) 176,06 
metros cu3!drados de terreno sin edificar.-e) 23 de enero de 
1968, a las diecisiete horas. 

32. a) «Urbanizadora AIgeciras, S. A.».-C) Erial y pastos.-
d) 278,81 metros cuadrados de terreno sin ed.ificar.--e) 23 de 
enero de 1968, a las diecisiete horas., 

33. a) Ministerio de la Vivienda.---C) Erial y pastos.-d) 271,05 
metros cuadrados de terreno sin edificar.-e) 23 de enero de 1968, 
a las dieciocho horas. 

34. a) Dirección General de Ganadería.-c) Cañada. - d) 
673,07 metros cuadrados de terreno sin edificar.-e) 23 de ene
ro de 1968, a las dieciocho horas. 

35. a) Don Florencia Ruiz Lara,-c) Viviendas.-d) 47.60 me
tros cuadrados de terreno edificado.-e) 23 de enero de 1968, a 
las dieciocho horas. 

36. a) Don Rafael López . Correa.-c) Jardín.-d) 66,40 me
tros cuadrados de terreno sin edificar.-e) 23 de enero de 1968, 
a l~ dieciocho horas. 
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37. a) Don Rex Wetherel.-c) Jardín.-d) 34,20 metros cua
drados de terreno sin edlficar.-e) 23 de enero de 1968, a las 
dieciocho horas. 

38. a) Don Manuel Rodríguez y Fernández de la Reguera. 
c) Jardín.-d) 176,38 metros cuadrados de terreno sin edificar. 
e) 23 de enero de 1968, 8 las dieciocho horas. 

39. a) Don Juan Piné Natera.-c) Jardin.-d) 10,20 metros 
cuadrados de terreno sir. OOificar.-e) 24 de enero de 1968, H 
las diez horas. 

40. a) Viuda e hijos de don José Sotomayor Palillo.-c) Jar· 
dín. - d) 307,25 metros cuadrados de terreno sin edificar. -
e) 24 de enero de 1968, a las diez horas. 

41. a) Don Julio Borgueño Cortés.-c) Jardín.-d) 67,55 me
tros cuadrados de terrenc sin edificar.-e) 24 de enero de 1968. 
a las diez horas. 

42. a) Cooperativa d~ Transporte de Marruecos.-c) Jardín. 
d) 26,60 metros cuadrados de terreno sin ·edtficar.-e) 24 de enero 
de 1968, a las diez horas. 

43. aY Ramo de Gue:ra.-c) Jardín.-d) 214,10 metros cua
drados de terreno sin edificar.-e) 24 de enero de 1968, a las 
diez horas. . 

44. a) Don C ... regorio Hernández González. - c) Jardín. -
d) 66,40 metros cuadrados de terreno sin edificar.-e) 24 de 
enero de 1~S8. a las once horas. 

45. a) «Finanzauto y Servicios, S. A.».-c) Jardín.-d) 110,40 
metros cuadrados de terreno sin edificar.-e) 24 de enero de 1968, 
a las once horas. 

46. a) Don Bartolomé Amado Madrid.-c) Jardín.-d) 123 
metros cuadrados de terreno sin edificar.-e) 24 de enero de 1968. 
a las once horas. .. 

47. a) Don Julio González Gaggero.-c) Jardín.-d) 243,40 
metros cuadrados de terreno sin edificar.-e) 24 de enero de 1968, 
a las once horas. 

48. a) Don Juan Cervera Abréu.-C) Jardín.-d) 466,30 me
tros cuadrados de terreno sin edificar.-e) 24 de enero de 1968, 
a las once horas. 

49. a) Don Manuel Galán López 'Y hermanos.-c) Jardín.-
d) 89,29 metros cuadrados de terreno sin edificar.-e) 24 de ene
ro de 1968, a las doce horas. 

50. a) Don Antonio :-lavarro Gallego.-c) Jardín.-d) 97,43 
metros cuadrados de terreno sin edificar.-e) 24 de enero de 1968. 
a las doce horas. 

51. a) Don Ignacio Sarasola Llanas.-c) Jardín.-d) 125,92 
metros cuadrados de terreno sin edificar.-e) 24 de enero de 1968, 
a las doce horas. 

52. a) Don José Ven:, Galán.-c) Jardín.-d) 127,04 metros 
cuadrados de terreno sin edificar.-e) 24 de enero de 1968, :;; las 
doce horas. 

53. a) Don Juan Gasero Pecino.-c) Jardín.-d) 44,84 me
tros cuadrados de terreno sin edificar.-e) 24 de enero de 1968, 
a las doce horas. 

54. a) Don Eugenio Parrón González.-c) Jardín.-d) 147,50 
metros cuadrados de terreno sin edificar.-e) 24 de enero de 1968, 
a las trece horas. 

55. a) «F. 1. A. L. S. A.».-c) Jardín.-d) 11,70 metros cua
drados de terreno sin edficar.-e) 24 de enero de 1968, a las 
trece horas. 

16. a) Don Manuel Garcia Alba.-c) Jardin.-d) 350,90 me
tros cuadrados de terreno edificado Y 173 metros cuadrados de 
terreno sin edificar.-e) ~4 de enero de 1968, a las trece horas. 

57. a) Don Francisco Rivas Jiménez.-c) Jardín.-d) 229,35 
metros cuadrados de terreno sin edificar.-e) 24 de enero de 1968. 
a las trece horas. 

58. a) Don Francisco Eluércano Suárez.-c) Jardín.-d) 82,50 
metros cuadrados de terreno sin edificar.-e) 24 de enero de 1968, 
a las trece horas. 

59. a) Don Pablo VU .. nueva Ferrer.-c) Jlbl'dín.-d) 34,35 
metros cuadrados de terreno sin OOificar.-e) 24 de enero de 
1968, a las dieciséis horas. 

60. a) Duque de Baylén.-c) Jardín.-d) 1.171,86 metros cua
drados de terreno sin edificar.-e) 24 de enero de 1968. a las 
dieciséis horas. 

61. a) Don José Meji-.s Hinojosa.-c) Jardin.-d) 140,06 me
tros cuadrados de terren~ sin edificar.-e) 24 de enero de 1968, 
a las dieciséis horas. 

62. a) Don Andrés Mérida Ruiz.-c) Jardín.-d) 26,24 metros 
euadrados de terreno sin OOificar.-e) 24 de enero de 1968, a 
las dieciséis horas. 

63. a) Doña María M€Sa Bernal.-c) Jardín.-d) 32.52 metros 
cuadrados de terreno sin edifioor.-e) 24 de enero de 196B, a 
las dieciséis horas. 

64. a) Doña María del Carmen González Gaggero.-c) Jar
dín.-d) 38,94 metros cuad'ados de terreno sin edificar.-e) 24 de 
enero de 1968, a las diecisiete horas. 

65. a) Doña Petra. Carrillo Poveda.-c) Jardín.-d) 17,50 me
tros cuadl'ados de terreno sin edificar.-e) 24 de enero de 1968, 
a las diecisiete horas. 

66. a) Don Enrique "iso Román.-c) Jardín.-d) 13,10 me
kos cuadrados de terreno sin edificar.-e) 24 de enero de 196B, 
a. las diecisiete horas. 

67. a) «P. l. A. L. S. A.».-c) Jardín.-d) 185,10 metros cua
dre.dos de terreno sin edlficar.-e) 24 de enero de 1968, a las 
diecisiete horas. 

68. a) Excelentls1ma Diputación Pl'ovincial de Cádiz.-
c) Carretera al Rinconcmo.-~i) 38,20 metros cuadra,dos de te
rreno sin edificar. 

69. a) Herederos de don Juan Peña Sala.-c) Jard1n.-
d) 119,05 metros cuadrados de terreno sin OOifioor.-e) 24 de 
enero de 1968, a las diecisiete horas. 

70. a ) Doña Concepción Clbrrión López.-C) Jardín.-d) 59,20 
metros cuMirados de terreno sin edificar.-e) 24 de enero de 
1968, a las dieciocho horas. 

71. a) Don Félix Salas Fernández.-L) Jardín.-d) 72.15 me
tros cuoorados de terreno sin edificar.-e) 24 de enero de 1968, 
a las dieciocho horas. 

72. a) «Celupal, S. A.».-c) Erial.-d) 996,81 metros cuadra.. 
dos de terreno sin edificar.-e) 24 de enero de 1968, a las dieci
ocho horas. 

Térmzno municipal de Los Barrios 

72'. a) Dirección Gen e r a 1 de Ganadería.-c) Cañada.-
d) 293,07 metros cuadrados de terreno sin edificar.-e) 25 de 
enero de 1968, a las once horas. 

73. a) Dirección Gen e r a 1 de Ganadería.-c) Cañada.-
d) 941,29 metros cuadrados de terreno sin edificar.-e) 25 de 
enero de 1968, a las once horas. 

74. al «Guadacorte, S. A.».-b) Guadacorte.-c) Secano.-
d) 966,73 metros cuadrados de terreno sin edificar.-e) 25 de 
enero de 1968, a las once horas. 

75. a) Herederos de don Alonso Berben Morenzon.-c) Vi
vienda.-d) 160 metros cuadrados de terreno edificado Y 427,37 
metros cuadrados de terreno sin edifioor.-e) 25 de enero de 1968, 
a las once horas. 

76. a) Dirección Gen e r a 1 de Ganadería.-cJ Cañada.-
d) 536,20 metros cuadrados de terreno sin OOificar.-e) 25 de 
enero de 1968. a las once horas 

77. a) «Guadacorte, S. A.».-b) Guadacorte.-c) Secano.-
d) 3.004,95 metros cuadrados de terreno sin OOificar.-e) 25 de 
enero de 196B, a las once horas. 

78. a) Dirección Gen e r a 1 de Ganadería.-c) Cañada.-
d) 392,84 metros cuadrados de terreno sin edificar.-e) 25 de 
enero de 1968 a J.as once horas. 

79. al «Guadacorte, S. A.».-b) Guadacorte.-c) Secano.-
d) 1.651,17 metros cuadrados de terreno sin edificar.-e) 25 de 
enero de 1968, a las once horas. 

SO. a ) Dirección Gen e r a 1 de Ganadería.-c) Cañada.-
d) 252 metros cuadrados de terreno sin edificar.-e) 25 de enero 
de 1968, a las once horas. . 

81. a) Don Juan Cabrera García.-c) Comercio.-d) 72,SO 
metros cuadrados de terreno edificado Y 112,20 metros cuadra
dos de terreno sin edificar.-e) 25 de enero de 1968, a las once 
horas. 

82. al Dirección Gen e r a 1 de Ganadería.-c) Cañada.-
d) 358.30 metros cuadrados de terreno sin edificar.-e) 25 de 
enero de 1968, a las once horas. . 

83. a) «Guadacorte, S. A.».-b) Guactacorte.-c) S€'eano.-
d) 48,40 metros cuadrados de terreno OOific'ado Y 6.998,81 metros 
cuadrados de terreno sin edificar.-e) 25 de enero de 1968, a 
las once horas. 

84. a) Dirección Gen e r a 1 de Ganadería.-c) Cañada.-
d) 1.841,71 metros cuadrados de terreno sin edificar.-e) 25 de 
enero de 196B, a lás once horas. 

85. a) «Guadacorte, S. A.».-b) Guadacorte.-c) Erjal.- , 
d) 64,88 metros cuadrados de terreno sin edificar.-e) 25 de ene
ro de 1968, a las once horas. 

Término municipal de San Roque 

86. a) Doña María Pérez Ordóñez.-d) 84 metros cuadl'e.dos 
de terreno edificado Y 212 metros cuadrados de terreno sin edi~ 
ficar.-e) 25 de enero de 1968. &; las trece horas. 

87. a) Doña María Andrey Jiménez.-d) 120 metros cuadra
dos. de terreno edificado Y 205 metros cuadrados de terreno Sin 
edificar.-e) 25 de enero de 1968, a las trece horas. 

88. a) Don Antonio Peña Ragel.-c) pastos.-d) 326,98 me
tros cuadrados de terreno sin edificar.-e) 25 de enero de 1968. 
a las trece horas. 

89. a) «Piensos Calpe, S. A.».-c) Pastos.-d) 66,33 metros 
cuadrados de terreno S'in OOificar.-e) 25 de enero de 1968, a 
las trece horas. 

90. al Don Idelfonso López Navarro.-b) Cortijo de Miraflo
res.-Cl Pastos.-d) 2.865,40 metros cuadrados de terreno sin 001-
ficar.-e) 25 de enero de 1968, a las dieciséis horas. 

91. a) Doña Mariola Rodríguez Vázquez.-c) Pastos.-
d) 149,92 metros cuadrados de terreno sin edificar.-e) 25 de 
enero de 1968, a las dieciséis horas. . 

92. a ) Don Manuel Rodríguez Vázquez.-c) Pastos.-
d) 1.425,12 metros cuadrados de terreno sin edific·ar.-e) 25 de 
enero de 1968, a las dieciséis horas. 

93. a) Doña Carolina Fernández Vázquez.-c) Pastos.-
d) 281,f)O metros cuadrados de terreno sin OOificar;-e) 25 de 
enero de 1968, a las dieciséis horas. 

94. a) La (~olana, S. A.».-c) Pastos.-d) 395,07 metros cua.. 
drados de terreno sin edificar.-e) 25 de enero de 1968, a las 
diecisiete horas. 

95. a) Doña Elisa Ferreiro de 801a.-c) Pastos.-d) 614,25 
metros cuadrados de terreno sin edlficar.-e) 25 de enero de 
1968. a las diecisiete horas. 

96. a) «La Solana, S. A.».-c) Pastos.-d) 444,85 metros cua
drados de terreno sin edific'ar.-e) 25 de enero de 1968, a las 
diecisiete horas. 
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97. aJ Don Jeronimo Bandre Díaz.-c) Pastos.-d) 235,00 
metros cuadrados de terreno sin edificar.-e) 25 de enero de 1968, 
a las diecisiete horas. 

98. a) «La SOlana, S. A.».--c¡ Pastos.-d) 28,35 metros cua
drados de terreno sin edificar.-e) 25 de enero de 1968, a las 
dieciocho horas. 

99. a) Don José Ga.rcía Sánchez.-c) Pastos.~) 134,16 me
tros cuadrados de terreno sin edificar.-e) 25 de enero de 1968. 
a las dieciocho horliS. 

100. a) Don FranciSco Beltrán Salazar.--c) Pastos.-d) 393,65 
metros cuadrados de terreno sin edificar.-e) 25 de enero de 
1968, a las dieciocho horas. 

101. a) Don Juan Becerra Flores:-c) Pastos.-d) 401.20 me
tros cuadrados de terreno sin edificar.-e) 25 de enero de 1968, 
a las dieciocho horas. 

102. a) «Compañía Sevillana de Electricidad».-c) Pastos.-
d) 100,35 metros cuadrados de terreno sin edificar.-e) 25 de 
enero de 1968, a las diecinueve horas. 

103. a) Don José Vallejo Ram!rez.-c) Pastos.-d) 2.633,96 
metros cuadrados de terreno sin edificar.-e) 25 de enero de 1968, 
a las diecinueve horas. . 

104. a) Don Antonio Llovet Garcia.-c) Pastos.-d) 1.475,87 
metros cuadrados de t-erreno sin edificar.-e) 25 de enero de 1968, 
a las diecinueve horas. 

Cádiz, 21 de diciembre de 1967.-El Ingeniero Jefe.-6.345-E. 

MINISTERIO DE INDUSTRIA 

RESOLUCION de la Delegación de Industria .de 
Barcelona por la que se autoriza y declara la utili
dad pública en concreto de la instalación eléctrica 
que se cita. 

Cumplidos los trámites reglamentarios en el exped1ente in~ 
coado 'en esta Delegación de Industria, promovido por «Hidro
eléctrica de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona, calle 
Archg, 10, en solicitud de autorización para la instalación y 
declaa-ación de utilidad pública a los efectos de la impOSición 
de servidumbre de paso de la linea eléctrica cuyas caracterís
ticas técnicas principales 80n las siguientes: 

Origen de la línea: Apoyo 103, línea Manso Figueras-Cas
tellar. 

Final de la misma: E. T . «El Racó», 125 KVA, y E. T. «Car
Ies», 30 KVA. 

Término municipal a que afecta: Castelle,r del Vallés. 
Longitud en kilómetros: 2,674 de.nvación «El Racó» y 0,157 

derivación (<CarIes». 
Conductor: Cobre, 10 y 35 milímetros cuadrados de sección. 
Material de apoyos: Madera y torres metálicas. 

Esta Delegación de Industria, en cumplimiento de lo dis
puesto en los Decretos 2617 y 2619/ 1966, de 20 de .octubre; Ley 
nÚffie;ro 10/ 1966. de 18 de marzo; Decreto 1775/ 1967, de 22 de 
julio; Ley de 24 de noviembre de 1939 y Reglamento de Líneas 
Eléctricas de Alta Tensión de 23 de febrero de 1949, modificado 
por Orden ministerial de 4 de enero de 1965, ha resuelto: 

Autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar 
la utilidad pÚblica de la misma a los efectos de la imposición 
de la servidumbre de paso en las condiciones, alcance y limita
ciones que establece el Regle,mento de la Ley 10/ 1966, aprobado 
por Decreto 2619/1966. 

Barcelone., 30 de octubre de 1967.-EI Ingeniero Jefe, V. de 
Buen.-9.258-C. 

RESOLUCION de la Delegación de Industria de 
Barcelona por la qUe se autoriza y declara la utili
dad pública 6't concreto de la instalación eléctrica 
que se cita. 

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación de Industria, promovido por «Hidro
eléctrica de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona, calle 
Archs, 10; en solicitud de autorización PEtra la instalación y 
declaración de utilidad pública a los efectos de la imposición 
de servidumbre de paso de la línea eléctrica cuyas caracterís
ticas técnicas principales son las siguientes: . 

Origen de la línea: Apoyo 28, línea Manso Figuer¡¡,s..Igualada. 
Final de la misma: E. T. «Torrés», 100 KVA, y E. T. ((Rodal». 

300 KVA. 
Término municipal a que af·ecta : 'I1arrasa. 
Tensión de servicio: 25 KV. 
I.ongitud en kilómetros: 0,008 tramo aéreo y 0,298 tramo 

subterráneo. 
Conductor: Cobre, 35 y 3 por 25 milímetros cuadrados de 

sección. 

o 

Esta Delegación de Industria, en cumplimientq de lo dis
puesto en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 
número 10/1966. dt 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de 
julio; Ley de 24 de noviembre de 1939 y Reglamento de Lineas 
Eléctricas de Alta Tensión de 23 de febrero de 1949, modificado 
por Orden ministerial de 4 de enero de 1965, ha resuelto: 

Autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar 
la utilidad pública de la misma a los efec·tos de la impoSición 
de la servidumbre de paso en las condiciones, alcance y limita
ciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado 
por Decreto 2619/1966 

Barcelona, 30 de octubre de 1967.-El Ingeniero Jefe, V. de 
Buen.-9.259-C. 

RESOLUCION de la Delegación de Industria de 
Cádiz por la que se autoriza a «Compañia Sevillana 
de Electricidad» la instalación de línea alta tensión 
y centros de tran/orm¡¡ción que se citan. 

Visto el expediente incoado en esta .Delegación de lndustria 
a instancia de «(Cía. Sevi1l¡¡,na de Electricidad», domiciliada en 
Sevilla, calle Monsalves. 10-12, en solicitud de autorización 
para instalar línea a.lta tensión y centros de tranforms.ción. y 
cumplidOS los trámites reglamenta~ios indicados en las dispo-
siciones vigentes. . 

Esta Delegación ha resuelto ~ 
Autorizar a «Cí¡¡,. Sevillana de Electricidad» la instalación de 

línea aérea a 15 KV., de 3.418 metros de longitud, conductor alu
minio-acero, 54 milímetros cuadrados de postes metálicos para 
alimentación de nuevliS urbanizaciones en la zona de Fuente
bravía, y dos centros de tra,IJ,f,formación en Puerto de Santa 
María. 

E;sta autorización se otorga de acuerdo con la Ley de 24 de 
noviembre de 1939; Ley 10/ 1966, de 18 de marzo; Decretos 2617 
y 2619/1966, de 20 de octubre, y lliS condiciones generales fijadas 
en la norma 11 de la Orden ministerial de 12 de septiembre 
de 1939 y las espeCiales siguiente9: 

l. Autorizaciones administrativas 

La Las instalaciones se ajustarán a las condiciones impuestr.:s 
en el trámite de desarrollo y ejecución. 

2.a Los elementos de la instalación proyectada serán de pro
cedencia nacional. No obstante podrá admitirse el empleo de 
materiales de prodUCCión extranjera si el titular justifica de
bidamente la necesidad de su utilización, por no reunir las de 
procedencia nacion&;l las características adecuadas. 

3.& Esta. autorízación no supone la de importación de ma
terial indicado en la condíción anterior, que deberá solicitarse 
en la forma acostumbrad&;. 

4.3 Esta Delegadón de Industria efectuará durante las obras 
de insta.lación y una vez terminadp,s éstas, l¡¡,s comprObaciones 
necesarias por lo que afecta al cumplimiento de las condiciones 
reglamentarias de los servicios de electricidad y, ¡;,simismo, el 
de las condiciones especiales de esta Resolución y en relación 
con la seguridad pública, en la. forma especifiCada en las dis-
posiciones vigentes. . 

5.& La administración dejará sin efecto la presente autoriza
ción en Cualquier momento en que se compruebe el incumpli
miento de ]:iS condiciones impuestas. 

I l. Desarrollo y ejecución de la instalación 

1.0 Las obra.s deberán realizarse en lo qUe no resulte mo
dificado por las cláusulas de la presente a.utorización o por las 
pequeñas variaciones que pueda.n ser autorizadas, de acuerdo 
con el proyecto presentado. suscrito en Jerez, por el Ingenie;ro 
Industrial don José Calleja,' con fecha 17 de junio de 1967, en el 
que figura un presupuesto de ejecución total de 103.620 pese
tas, con lr.s Obligadas modificaciones que resulten de su ada.p
tación a. las instrucciones de carácter general y Reglamento 
de Líneas Eléctricas de Alta Tensión, aprObado por Orden mi
nisterial de 23 de febrero de 1949 y modificación introducida 
por la de 4 de enero de 1965. 

2.° El plazo de puest¡¡; en marcha será de seis meses, contados 
a partir de la. pUblicación de la presente autorización en el ((Bo

letín Ofi·cial» de la provincia. 
3.° El titular de estas instalaciones dará cuenta por escrito 

¡¡; esta Delegación de la fecha de comienzo de los traba.jos. 
Igualmente de la terminación de las obras a efectos de recono
cimiento definitivo y extensión del acta de puesta en marcha 
como cumplimiento del a.rtículo 16 del mencionado Decre
to 2617/ 1966. 

JI l. Declaración de utilidad pública 

1.0 Se declara de utilidad pública, a los efectos del Decre
to 2619/ 1966, la.s instalaciones citadas, previa la correspondiente 
indemnización a.l dueño del prediO sirviente y siempre que se 
establezcan los medios de seguridad previstos en los Regla
mentos en vigor sobre las instalaciones eléctricas. 

2.° Esta declaración lleva implícita la necesidad de ocupa,
cIón de los bienes o adquisición de los derechos afectados, así 
como la imposición de la servidumbre de . paso de energía eléc-


